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Quito, 15 de junio de 2016 Y 

Señor 

GERONIMO GANGOTENA GONZALEZ Y 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta Universal de Accionistas de la 
Compañía DOSELCONSULT CONSULTORA AMBIENTAL S.A.// celebrada el 
día 15 de junio de 2018f lo eligió SERENTE GENERAL de la compañía, por un 
período estatutario de DOS años, Á partir de la Inscripción del nombramiento en el 
Registro Mercantil, con todas las atribuciones y obligaciones establecidas en los 
estatutos de la Compañía y de las leyes pertinentes y por ende ejercerá la 
representación Legal de la Compañía. 

La compañía DOSELCONSULT CONSULTORA AMBIENTAL A, constituyó 
mediante escritura pública celebrada el 21 de Octubre de 2011 ante el Notario 

Noveno del Cantón Quito Encargado, Dr. Juan Villacis Medina y se enclentra 
debidamente inscrita en el registro Mercantil desde el 28 de febrero del 202% H Sy 3 

Sírvase firmar al pie del presente documento en señal de aceptación. 

Atentamente, 

OSA GANGOTENA 

C.C. 1706583513 

Acepto la designación y nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
DOSELCONSULT CONSULTORA AMBIENTAL S.A., con esta fecha, Quito, 15 
de Junio de 2016. 

GERONIMO GANGOTENA GO! ZÁLEZ 
C.C. 1709769242 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 35030 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/08/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11706 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  DOSELCONSULT CONSULTORA AMBIENTAL S.A. 

GANGOTENA GONZALEZ GERONIMO   

  

    IDENTIFICACIÓN 1709769242 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM: 593 DEL: 28/02/2012 NOT. 9 (E) DEL: 21/10/2011 JGTM | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DÉLPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

ll MISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 
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¿one ye Reg, 
e 

ERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN D019-RMQ- -201. 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DESIRE: 2 
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